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Redacción

Ley del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura

Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación

Territorial de Extremadura. 

  

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de

conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente

ley. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS En el presente texto se persiguen distintos objetivos que pasaremos a

describir a continuación: 1. Cuestiones sobrevenidas Se propone incorporar a la LSOTEX aquellas

modificaciones de la misma que de alguna manera se entienden como sobrevenidas ya sea por la trasposición

de disposiciones de leyes de rango superior, sentencias e incluso como resultado de aquellos acuerdos

tomados y publicados con la Administración del Estado en aspectos impugnados por ésta. 1.1 El objeto

estatal. En relación con el recurso n.º 4308-2011 del Presidente del Gobierno contra diversos artículos de la

Ley 9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX [arts. 7.2.b), 9.2.c), 14.1.3 y 14.1.4, 31.2.a) y 3,

32.2, 33.4, 74.3 y disposición adicional 3.3.º y 3.4.º], se recogen las siguientes modificaciones LSOTEX

producto de los acuerdos tomados en la Resolución de 12 de diciembre de 2011, del Consejero, por la que se

dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del

Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con la Ley 9 ...
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